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ACTA DEFINITIVA DE LA TRIGÉSIMO QUINTA SESIÓN DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS DE POSTGRADO (CEDEP) DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, 
CELEBRADA EL DÍA 7 DE JULIO DE 2022 

En la Sala de Juntas 1 del Rectorado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, siendo las 
9 horas y 30 minutos del día 7 de julio de 2022, comienza la sesión con los siguientes 
asistentes: 

Presidente: Prof. Dr. Jorge Augusto Luengo López (Director General para la Calidad). 

Representante de Calidad de la Macroárea en Ciencias Sociales y Jurídicas: Profª. Dra. María 
José Gómez-Millán Herencia (Ciencias Jurídicas). 

Representante de Calidad del PAS:  Dª. Rocío Guevara Lavado (Responsable Técnico de Calidad 
y Planificación del Área de Postgrado y Doctorado). 

EXCUSAN SU AUSENCIA: 

Representante de Calidad de la Macroárea en Ciencias Sociales y Jurídicas: Prof. Dr. Francisco 
Javier Álvarez Bonilla. 
Representante de Calidad de la Macroárea en Artes y Humanidades: Profª. Dra. Mª Ángeles 
Fernández Valle. 
Representante de Calidad de la Macroárea en Ingeniería y Arquitectura: Prof. Dr. Federico 
Divina. 

NO ASISTEN: 
Representante de Calidad de la Macroárea en Ciencias: Prof. Dr. Said Hamad Gómez. 
Representante de Calidad de la Macroárea en Ciencias de la Salud: Prof. Dr. Younes Smani 
Representante del Alumnado del CEDEP: D. ª María José Gallardo Merat. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Aprobación, si procede, de las actas de la trigésimo primera sesión del 16 de febrero de 2022,
de la trigésimo segunda sesión del 28 de marzo de 2022, de la trigésimo tercera sesión del 25
de abril de 2022, y de la trigésimo cuarta sesión del 24 de mayo de 2022 de la Comisión de
Calidad del CEDEP.

2. Informe del Director General para la Calidad.
3. Aprobación, si procede, de la propuesta de renovación de las Comisión de Calidad del CEDEP.
4. Aprobación, si procede, de la propuesta de renovación de las Comisiones de Garantía Interna

de Calidad de los siguientes títulos:

- Máster Universitario en Arte, Museos y Gestión del Patrimonio Histórico
- Máster Universitario en Biotecnología Sanitaria
- Máster Universitario en Consultoría y Auditoría Laboral
- Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe
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5. Aprobación, si procede, del Informe de Seguimiento anual (2020-2021), Informe de 

Seguimiento de los Objetivos de Calidad (2020-2021) y del Plan de Mejora (2021-2022) de los 
siguientes títulos: 
 

- Máster Universitario en Abogacía 
- Máster Universitario en Arte, Museos y Gestión del Patrimonio Histórico 
- Máster Universitario en Biodiversidad y Biología de la Conservación 
- Máster Universitario en Biotecnología Ambiental, Industrial y Alimentaria 
- Máster Universitario en Ciencias de las Religiones: Historia y Sociedad 
- Máster Universitario en Criminología y Ciencias Forenses 
- Máster Universitario en Derecho de la Contratación y Responsabilidad Civil 
- Máster Universitario en Derecho de las Nuevas Tecnologías 
- Máster Universitario en Educación para el Desarrollo, Sensibilización Social y Cultura 

de Paz 
- Máster Universitario en Enseñanza del Español como Lengua Extranjera 
- Máster Universitario en Finanzas y Banca 
- Máster Universitario en Gestión Administrativa 
- Máster Universitario en Neurociencia Fundamental y Traslacional 

 
6. Ruegos y preguntas 

 
 
 

DELIBERACIONES Y ACUERDOS 
 

1. Aprobación, si procede, de las actas de la trigésimo primera sesión del 16 de febrero de 
2022, de la trigésimo segunda sesión del 28 de marzo de 2022, de la trigésimo tercera 
sesión del 25 de abril de 2022, y de la trigésimo cuarta sesión del 24 de mayo de 2022 
de la Comisión de Calidad del CEDEP. 

 
Se aprueban por asentimiento las actas de todas las sesiones anteriores de la Comisión 
de Calidad del CEDEP. 
 
 

2. Informe del Director General para la Calidad. 
 

En este punto, el Presidente expone a los asistentes los resultados del proceso de 
renovación de la acreditación de los másteres universitarios presentados en la 
convocatoria anterior (Máster Universitario en Género e Igualdad, Máster Universitario 
en Ingeniería Informática y Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas), indicando que 
todos obtuvieron un informe favorable por parte de la DEVA.  A pesar de ello, se recuerda 
que en estos informes hay apreciaciones que las comisiones académicas deberán dar 
respuesta en el próximo seguimiento.  Entre ellas, se destaca la carencia de información 
relacionada con el grado de satisfacción de los empleadores con los egresados y el Título.  
Sobre este punto, el Presidente indicó que la Fundación y el Área de Calidad siguen 
trabajando en dar respuesta a este problema, pero que, hasta la fecha, no se han podido 
obtener resultados, salvo en algunos másteres en los que sus comisiones académicas han 
contactado de manera directa con algunos empleadores. Estos másteres, 
consiguientemente, sí podrán disponer del Informe de datos relacionados con este 
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indicador para el próximo curso académico. 
Además, el Presidente también comenta que la DEVA está elaborando una nueva versión 
de la Guía de renovación de la acreditación de los títulos de Grado y Máster Universitario, 
pero que hasta la fecha no se ha publicado la versión definitiva. 
Por último, el Presidente indicó que las comisiones académicas debían cumplir con los 
plazos establecidos en la entrega de la documentación, y que debían atender a las 
recomendaciones que se les indican en los informes.  

 
3. Aprobación, si procede, de la propuesta de renovación de las Comisión de Calidad del 

CEDEP. 
 
Se aprueba por asentimiento la propuesta de renovación de la Comisión de Calidad del 
CEDEP. 

 
4. Aprobación, si procede, de la propuesta de renovación de las Comisiones de Garantía 

Interna de Calidad de los siguientes títulos: 
 
- Máster Universitario en Arte, Museos y Gestión del Patrimonio Histórico 
- Máster Universitario en Biotecnología Sanitaria 
- Máster Universitario en Consultoría y Auditoría Laboral 
- Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe. 

 
Se aprueban por asentimiento todas las propuestas de renovación de las Comisiones de 
Garantía Interna de Calidad de los títulos mencionados anteriormente. 
 

5. Aprobación, si procede, del Informe de Seguimiento anual (2020-2021), Informe de 
Seguimiento de los Objetivos de Calidad (2020-2021) y del Plan de Mejora (2021-2022) 
de los siguientes títulos: 

 
- Máster Universitario en Abogacía 
- Máster Universitario en Arte, Museos y Gestión del Patrimonio Histórico 
- Máster Universitario en Biodiversidad y Biología de la Conservación 
- Máster Universitario en Biotecnología Ambiental, Industrial y Alimentaria 
- Máster Universitario en Ciencias de las Religiones: Historia y Sociedad 
- Máster Universitario en Criminología y Ciencias Forenses 
- Máster Universitario en Derecho de la Contratación y Responsabilidad Civil 
- Máster Universitario en Derecho de las Nuevas Tecnologías 
- Máster Universitario en Educación para el Desarrollo, Sensibilización Social y Cultura 

de Paz 
- Máster Universitario en Enseñanza del Español como Lengua Extranjera 
- Máster Universitario en Finanzas y Banca 
- Máster Universitario en Gestión Administrativa 
- Máster Universitario en Neurociencia Fundamental y Traslacional 
 
Se aprueban por asentimiento los Informes de Seguimiento anual (2020-2021), los 
Informes de Seguimiento de los Objetivos de Calidad (2020-2021) y los Planes de Mejora 
(2021-2022) de todos los títulos mencionados con anterioridad. 

 
 
Ruegos y preguntas: 
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No hay ruegos ni preguntas. 
 
Sin más asuntos que tratar, siendo las 10 horas y 15 minutos del día 7 de julio de 2022, se 
levanta la sesión. 
 
 
Vº Bº 

 

Fdo.: Jorge Augusto Luengo López 
Director General para la Calidad 

Fdo.: Rocío Guevara Lavado  
Responsable Técnico en Calidad y Planificación 
Área de Postgrado y Doctorado 
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